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Madrid, 11 de junio de 2013

JORNADA  DE COORDINADORES 
DE CONSORCIOS DE PRÁCTICAS 

ERASMUS
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IMPLEMENTACIIMPLEMENTACI ÓÓN DEL N DEL 
PROGRAMA ERASMUS PROGRAMA ERASMUS 

A TRAVA TRAV ÉÉS DE CONSORCIOSS DE CONSORCIOS
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1. Contexto de la acción SMP

2. Calendario de actuaciones

3. Gestión documental con la Agencia Nacional

4. Protocolo de gestión interna

5. Responsabilidades

6. Información en la página web
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1. CONTEXTO DE LA ACCI1. CONTEXTO DE LA ACCI ÓÓN SMPN SMP
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Estudiantes, profesorado y personal de Instituciones de 
Educación Superior 

� Universidad
� Enseñanzas Artísticas Superiores
� Formación Profesional de Grado Superior
� Enseñanzas Artísticas Profesionales de Grado Superior
� Enseñanzas Deportivas de Grado Superior

Ley Orgánica 2/2006, de Educación. Art. 3.5.

Destinatarios 
del Programa Erasmus

CONTEXTO DE LA ACCIÓN SMP

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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� Ayudar a los estudiantes a adaptarse a las necesidades del 
mercado laboral europeo

� Permitir que los estudiantes desarrollen competencias 
específicas , incluidas las lingüísticas, y que amplíen sus 
conocimientos sobre la cultura económica y social del país de 
acogida mientras adquieren experiencia laboral

� Promover la cooperación entre las Instituciones y las 
empresas

� Contribuir al desarrollo de un grupo de jóvenes altamente 
cualificados , con amplitud de miras y experiencia 
internacional como futuros profesionales

Objetivos

CONTEXTO DE LA ACCIÓN SMP
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� Directamente (SMS, SMP, STA y STT) 

� A través de consorcio (SMP)

LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA

Es la responsable de la calidad, 
seguimiento, evaluación y 

reconocimiento de la movilidad

COORDINADOR 
CONSORCIO

Es el responsable del 
consorcio

� Impulsa y facilita los contactos con las empresas
� Justifica los fondos comunitarios
� Presenta la solicitud
� Es el interlocutor con el OAPEE

CONTEXTO DE LA ACCIÓN SMP

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

Vías de Participación
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Empresas, Asociaciones, Cámaras 
de comercio, fundaciones, etc.

Facilitar la realización de prácticas de 
estudiantes de enseñanza superior

Instituciones de 
Educación Superior ++

Otras 
organizaciones

Colaboran para

CONTEXTO DE LA ACCIÓN SMP

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

¿Qué es un Consorcio?
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2. CALENDARIO DE ACTUACIONES2. CALENDARIO DE ACTUACIONES
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Situación actual del Programa

� Convocatorias 2012-2013 y 2013-2014 abiertas

� Convocatoria ECHE 2014 en proceso

� Convocatoria 2011-2012 (y anteriores) cerradas : 
� Informe final
�Muestra documental
�Auditorias
�Visitas de seguimiento

CALENDARIO DE ACTUACIONES

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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2013

ENE

FEB

MAR

ABR

MAY

JUN

JUL

AGO

SEP

OCT

NOV

DIC

2014

ENE

FEB

MAR

ABR

MAY

JUN

JUL

AGO

SEP

OCT

NOV

Informe Final

Convocatoria 2013-2014

Solicitud de 
fondos

Distribución de 
fondos

Informe Intermedio

Firma del 
convenio con el 

OAPEE

Redistribución de 
fondos

Firma de enmienda 
al convenio

CALENDARIO DE ACTUACIONES

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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2012

ENE

FEB

MAR

ABR

MAY

JUN

JUL

AGO

SEP

OCT

NOV

DIC

2013

ENE

FEB

MAR

ABR

MAY

JUN

JUL

AGO

SEP

OCT

NOV

CALENDARIO DE ACTUACIONES

Convocatorias paralelas

Solicitud de 
fondos 2012

Informe Final 2012

Distribución de 
fondos 2012

Informe Intermedio
2012

Firma del convenio 
2012 con el OAPEE

Distribución de 
fondos 2013

Solicitud fondos 
2013

Firma de enmienda 
al convenio 2012

Firma del convenio 
2013 con el OAPEE

Firma de enmienda al 
convenio 2011

Informe Final 2011

Informe Intermedio
2011

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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3. GESTI3. GESTIÓÓN DOCUMENTAL N DOCUMENTAL 
CON LA AGENCIA NACIONALCON LA AGENCIA NACIONAL
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� Solicitud de fondos 

� Firma del convenio de subvención 

� Informe intermedio

� Certificado de abono 70% 

� Firma de la enmienda al convenio

� Informe final

GESTIÓN DOCUMENTAL CON LA AGENCIA NACIONAL

Gestión documental con la AN

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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GESTIÓN DOCUMENTAL CON LA AGENCIA NACIONAL

Solicitud de fondos

� Gestionada en el OAPEE

� El plazo de presentación (marzo) es común al resto de 
Instituciones de Educación Superior aunque el formulario está

diferenciado entre Instituciones y Consorcios

� Formulario de solicitud:

� Datos de envío

� Datos del solicitante: Coordinador de Consorcio
� Datos de los socios

� Declaración de honor del representante legalrepresentante legal del consorcio

� Certificado de prácticas Erasmus para consorcios
� Solicitud de fondos

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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� Elegibilidad Formal

� Evaluación de calidad (certificado de prácticas)

� Resolución del proceso de evaluación y 
distribución de fondos

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

Proceso de Evaluación

GESTIÓN DOCUMENTAL CON LA AGENCIA NACIONAL
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� Solicitud de fondos 

� Firma del convenio de subvención

� Informe intermedio

� Certificado de abono 70%

� Firma de la enmienda al convenio

� Informe final

GESTIÓN DOCUMENTAL CON LA AGENCIA NACIONAL

Gestión documental con la AN

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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GESTIÓN DOCUMENTAL CON LA AGENCIA NACIONAL

Firma del convenio de subvención

� Una vez resuelto el proceso de evaluación y 
distribuidos los fondos de la convocatoria, se recibe
por correo electrónico el convenio de subvención

� El consorcio debe enviar dos originales firmados por 
el representante legal , sellados y con los datos
bancarios cumplimentados

� Se recibe uno de los originales firmado por el   
OAPEE

�En el plazo de 30 días naturales (novedad 2013) se recibe el primer 
pago de prefinanciación (80% de la ayuda concedida)

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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� Solicitud de fondos 

� Firma del convenio de subvención 

� Informe intermedio

� Certificado de abono 70%

� Firma de la enmienda al convenio

� Informe final

GESTIÓN DOCUMENTAL CON LA AGENCIA NACIONAL

Gestión documental con la AN

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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GESTIÓN DOCUMENTAL CON LA AGENCIA NACIONAL

Enmienda al convenio
� En base al resultado de los datos del informe intermedio

� Se recibe por correo electrónico con los datos cumplimentados

� Se imprimen dos copias. Se  firman y sellan y, se envían a 

la AN siguiendo los protocolos de envío

� Toda enmienda deberá emitirse antes del 30 de junio

� Plazo de devolución: 30 días

� La AN devolverá una copia sellada y firmada y procederá a         
realizar el segundo pago de prefinanciación (si se ha aportado     
certificado de abono de 70%)

� Plazo: 45 días

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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� Solicitud de fondos 

� Firma del convenio de subvención 

� Informe intermedio

� Certificado de abono 70%

� Firma de la enmienda al convenio

� Informe final

GESTIÓN DOCUMENTAL CON LA AGENCIA NACIONAL

Gestión documental con la AN

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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GESTIÓN DOCUMENTAL CON LA AGENCIA NACIONAL

Informe Final
� Se remite por correo electrónico y postal

� Contempla dos tipos de datos: Cuantitativos y
cualitativos

� No es preciso aportar información, ni documentación adicional

� Se debe mantener archivada durante 5 años
toda la documentación para posibles muestras   
documentales o auditorías

� Importante: Cumplimentar evitando errores

� Fecha límite : 
� 31 octubre 2013 (convocatoria 2012)
� 31 octubre 2014 (convocatoria 2013)

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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GESTIÓN DOCUMENTAL CON LA AGENCIA NACIONAL

Informe Final Cuantitativo

El análisis de los informes finales cuantitativo 
puede tener dos únicas soluciones: 

�La institución o consorcio justifica todos los 
fondos adjudicados por la Agencia Nacional.

�La institución o consorcio no justifica todos los 
fondos adjudicados: en este caso la Agencia 
Nacional   solicitará el reembolso de los fondos 
no justificados
En ambos casos la Agencia Nacional comunicará a la institución el 
resultado del análisis del informe.

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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GESTIÓN DOCUMENTAL CON LA AGENCIA NACIONAL

Informe Final Cualitativo

� El modelo en PDF contiene un cuestionario que la institución 
tiene que contestar en aquellos apartados que correspondan 
con las acciones que ha desarrollado

� Se rellenará a través de la Web del Organismo para lo  que 
el OAPEE remitirá a todas las instituciones y consorcios que 
están obligados a presentar el informe final un usuario y 
contraseña para poder acceder al formulario electrónico. El 
documento PDF es un modelo del cuestionario incluido en el 
formulario electrónico, pero no será valido para la presentación
del informe cualitativo 

� Una vez enviado el formulario electrónico tiene que 
imprimirse y enviarse, firmado y sellado, junto con el resto 
del informe final

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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4. PROTOCOLO DE GESTI4. PROTOCOLO DE GESTIÓÓN INTERNAN INTERNA
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Acuerdo bilateral Consorcio - Institución

� Funciones y responsabilidades de las partes

� Disposiciones administrativas y financieras

� Modalidades de cooperación, como:
� Preparación

� Seguimiento

� Responsabilidades de la aplicación del Compromiso de Calidad
� La garantía de la calidad

� Reconocimiento de las prácticas

� El consorcio respetará y garantizará de manera estricta los 
principios de la Carta Universitaria Erasmus

GESTIÓN INTERNA
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� Se facilitará ejemplar original a cada uno de las partes del 
acuerdo

� Aspectos concretos que puede recoger:
� Reparto tareas en la selección de estudiantes

� Reparto tareas en la selección de empresas

� Reparto tareas en el seguimiento de la movilidad
� Forma de Pago a los estudiantes 

� Elaboración y archivo de los documentos prescriptivos del 
programa

� Responsabilidades en la resolución de contingencias

Acuerdo bilateral Consorcio - Institución

GESTIÓN INTERNA
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Es el Anexo V.1.b. 

Disponible en el enlace: 

http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/document os
.html

El convenio de subvención consta tres documentos:

I.- Acuerdo de Formación, Compromiso de Calidad para las 
prácticas de estudiantes Erasmus y Condiciones 
generales 

II.- Informe final

III.- Certificado de estancia

Convenio de subvención SMP

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

GESTIÓN INTERNA



E
R

A
S

M
U

S
JO

R
N

A
D

A
 D

E
 M

O
V

IL
ID

A
D

 C
O

N
S

O
R

C
IO

S
 E

R
A

S
M

U
S

Convenio de subvención SMP

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

� Acuerdo de formación, compromiso de calidad y Condiciones 
generales

� Elaborado por: la empresa de acogida y la institución educativa
� Firmado por las partes: la empresa de acogida, la institución 

educativa y el alumno beneficiario

� En caso de movilidad organizada a través de Consorcios, el 
coordinador del Consorcio puede, en la documentación 
financiera, aparecer como una de las partes del convenio de 
subvención

GESTIÓN INTERNA
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Convenio de subvención SMP

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

� El documento con las firmas originales del Acuerdo de 
Formación será conservado por el estudiante . El resto de las 
partes conservarán una fotocopia o el documento escaneado 
(novedad 2013)

� Incluir logos del coordinador del consorcio e Institución de 
educación superior, si se desea

� Posibles enmiendas, entre otras:
� Cambios en la duración de la movilidad

GESTIÓN INTERNA
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Cálculo de la duración

GESTIÓN INTERNA

Anexo VI. Apartado 2.7.4.
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Informe Final

�Es el ANEXO II del Convenio de Subvención

�Lo cumplimenta el estudiante en los 30 días 
inmediatos a la finalización de la movilidad y 
se lo entrega, firmado original, al 
Coordinador de su institución

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

GESTIÓN INTERNA
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Certificado de Asistencia

�Es el ANEXO III del Convenio de Subvención

�Debe ser cumplimentado, firmado y sellado 
por la empresa de acogida

GESTIÓN INTERNA
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� La institución de origen garantiza el pleno 
reconocimiento de las prácticas tras el período 
de movilidad

� preferentemente mediante créditos ECTS

� de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo de 
Formación firmado por todas las partes antes del 
inicio de la movilidad.

Reconocimiento acad émico

GESTIÓN INTERNA
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Entre el Consorcio y el OAPEE
� Certificado de prácticas Erasmus para

Consorcios
� Formulario de Solicitud
� Convenio de subvención y sus anexos
� Informe intermedio
� Justificante del abono del 70%
� Informe final

Entre el Consorcio y el institución socia
� Acuerdo bilateral

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

Archivo de documentos

GESTIÓN INTERNA
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� Convenio de subvención
� Acuerdo de prácticas: 

�Acuerdo de formación y compromiso de calidad 
� Informe final del estudiante
�Certificado de la empresa de acogida
�Pagos a los estudiantes

�En controles primarios, acceso a la documentación 
de reconocimiento de la movilidad en el expediente 
del estudiante

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

Archivo de documentos

Entre el estudiante, la institución y la empresa:

GESTIÓN INTERNA
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5. RESPONSABILIDADES5. RESPONSABILIDADES
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� Presentar la documentación al OAPEE
� Formulario de solicitud

� Contrato subvención Consorcio/OAPEE
� Contrato subvención Consorcio/Estudiante

� Informe intermedio

� Certificado abono 70%

� Enmienda al contrato
� Informe final cualitativo y cuantitativo

� Ser interlocutor con el OAPEE

� Apoyar los procesos que realizan las instituciones 
socias, facilitando la realización de la movilidad, según
lo señalado en el Acuerdo Bilateral Consorcio-
Institución

RESPONSABILIDADES

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

Responsabilidad Coordinador
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RESPONSABILIDADES

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

Responsabilidad Institución

� Garantizar la calidad y el contenido según lo 
pactado en el acuerdo de formación, firmado 
por la Institución, el estudiante y la empresa

� Reconocer la movilidad, preferiblemente con 
créditos ECTS, en el expediente del   
estudiante

� Utilizar como herramienta de reconocimiento 
adicional el certificado de movilidad Europass
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Sugerencia

SELECCIÓN DE ESTUDIANTES

Procedimiento
(Convocatoria)

• Transparente
• Justo
• Coherente
• Bien documentado

Criterios • Elegibilidad
• Exclusión
• Selección
• Concesión

Serán 
Públicos 

• Resultados académicos
• Conocimiento del idioma
• Motivación

RESPONSABILIDADES

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
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Condiciones

Compromiso tres partes: 
Estudiante, Institución y 

Empresa

OAPEE - Consorcio

Convenio de 
Subvención

Institución/Consorcio -
Estudiante Cuantía de 

la ayuda

I. Acuerdo de Formación y 
Compromiso de Calidad y 
Condiciones Generales

III. Certificado de Estancia Condiciones Generales

Datos Estudiante

Programa de Formación

Anexos

II. Informe Final

** Responsabilidad Consorcio

**Responsabilidad Institución de Educación Superior
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6. INFORMACI6. INFORMACIÓÓN PN PÁÁGINA WEBGINA WEB



E
R

A
S

M
U

S
JO

R
N

A
D

A
 D

E
 M

O
V

IL
ID

A
D

 C
O

N
S

O
R

C
IO

S
 E

R
A

S
M

U
S

INFORMACIÓN PÁGINA WEB

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

Página Web OAPEE
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Carta del estudiante Erasmus

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS

INFORMACIÓN PÁGINA WEB

www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/documentos.html



E
R

A
S

M
U

S
JO

R
N

A
D

A
 D

E
 M

O
V

IL
ID

A
D

 C
O

N
S

O
R

C
IO

S
 E

R
A

S
M

U
S

ORGANISMO AUTONOMO
PROGRAMAS EDUCATIVOS

EUROPEOS (OAPEE)

DIVISIÓN ERASMUS

Gustavo Fernández Balbuena 13 – 28002 MADRID
Tlf: 91 550 6734 

www.oapee.es / erasmus@oapee.es


